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RES. 23/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0004981, Ent. N° 6869/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con el convenio a suscribirse con la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), para la administración de los fondos de la contrapartida nacional a aportar y contribuir al logro de los productos y resultados detallados en el Proyecto “Fortalecimiento de la capacidades para la gestión ambientalmente adecuada de plaguicidas. Incluyendo Cops (MSP) (GCP/URU/031/GFFa)”; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 30/11/16, acordó observar el Proyecto de Cooperación remitido, el Acuerdo del Proyecto a suscribirse y los gastos que de ellos se deriven, en razón de que el gasto que se sometía a intervención de este Tribunal, provenía del proyecto de cooperación aprobado el 9/3/15, y de un acuerdo suscrito con la FAO de fecha 2/7/15, sin haber sometido sus contenidos, a la intervención que constitucionalmente le compete a este Tribunal (Artículos 211, Literal B) y E) de la Constitución de la República). Asimismo, en la medida que el Proyecto de cooperación había comenzado a ejecutarse en el Ejercicio 2015, las actuaciones contaban con principio de ejecución, contraviniéndose el carácter preventivo de la intervención de este Tribunal (Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República); 

 2) que mediante Resolución ministerial de fecha 16/12/16, se reiteró el gasto, expresando como fundamento que es de gran importancia para el Ministerio, autorizar el otorgamiento y suscripción del convenio, con el objeto de acordar la administración de los fondos de la contrapartida nacional, a fin de contribuir al logro de los productos y resultados del Proyecto; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la ley Nº 17.296 de fecha 21 de febrero de 2001, dispone que los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,  deben hacerlo en forma fundada, detallando  los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o  pago; 
2) que se mantienen incambiados los argumentos por los cuales se formuló oportunamente la observación reiterada, razón por la cual corresponde mantener la misma en todos sus términos;                                                                 
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;                 
           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de 30 de noviembre  de 2016; 
2) Comunicar al Organismo actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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